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AUDIENe U TEIu\J'J'OIUAL DE M-'IJ)RID 

Provincia de Avila 

16ó. A:vi1a-ArévaJo-EI B_arco de A vila-~iedraJlita.. 

provincia de JI{ q4rid 

193. Alcalá de Henaces-ToI'I'ejón-TOfi'elaguna. 
195. Madrid, números 24. 26 Y 30. . 
198. Getafe-Leganés-Na.v!l.lcarnero-S\!n Mactln de Valdeigles13s. 
208. San Lorenzo de El Esoorial-Collado VUl;Uba-Colmenar Viejo. 

Provincia de Segovia 

210. Sepúlveda-Ri~a.-C\lél1a.r. 
2111. Segovia-El Esp~nar~w, ~arla la ~ de Nieva. 

AUDIENeIA TERRITOlUAL DE OVIEDO 

~. Gijón, númerQS 1 y 2-VHlaViciqsa-CQlunga. 
224. Luarca-Navia-CastEppol-Vegadeo. 
225. Llanes-Cangas de Onis-Ribad,esella-lnfiesto. 

AUDIENC;~ TERRtTOR~AL DE PAMPI,.ONA 

Provincia de Navarra 

2~. Estélla-Tafalla-Tudela. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE SEVILLA 

Provincia de Cádiz 

249. Medina Sidonia-Alcalá de los Gazulés-Chiclana de la Fron
tera-Vejer de la ~onWra. 

260. G<azalema-Ubrique-OlverarAlgodonales. 
251. J~, números 1 y 2-A:rcos de la F1rontera-Villrunartin. 

Provincia de Córdoba 

257. Castro del Río-Baena-Bui'aJ,ance-Montoro. 
265. Córdoba, número 3-Posad:as-PWma del Río. 

Provincia de Huelva 

26{1. Huelva-Gibraleón-Ayamonte-lsla Cristina.. 
269. La Pa.lma. del Condado-Bol1ullos del Condado-Moguer. 

Provincia de $evilla 

~l. Lora. del Rio-ViUanueva del Río y Mmas.oa.za¡lla,.Constan-
tlna. 

274. Marchena-El Arahal-Mor6n de la F1rontera. 
276. Osuna-Estepa-EciJa 
277. Sevilla, número 7-Sa.n1lúcar la Mayor-La Rinconada-Coda 

del Río. 
26'1. Alcalá de Guadaira-Dos Hermanas-OS4'mona. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALENCIA 

;Provincia de CastelZón 

292. Castellón-V1llarreal-Lucena del Oid-Albocácer. 
293. Nules-Burriana-Segorbe-Viver. 
·294. San Mateo-Vinaroz-Morella. 

Provincia de Valencia 

297. Alcira-Ca.rcagente-Algemesí-Alberique. 
34>1. J átiva-Engqem-Onr.eJlÍente-~baida. 
3Q2. RequeIla-Utiel-Q):liva.-Ayora. 
303. ¡.iria,.cheI-va,-Villru: del ArZObispo. 
304. Valencia., número 7-Masamagrell-Sagunto-~ises. 
306. VaJencla, número 8-Catarroja-Silla.-Benifayó-CS4'let. 
307. Valencia, números 1, 3 y 5-Torrente. 
306. Va.le<nc1a., números 2, 4 Y 6-Burjla5ot. 

, 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID 

Provincia de León 

309. Astorga-La Bafteza-Valencia de Don Juan. 
310. León, números 1 y 2-Sahagún. 
311.!. Ponferradl!lr-Villafranoa. del Bierzo-Murlla5 de Faredes-Vi

ns,blino. 

. Provincia de Palencia 

316. Oarrión de los Condes-Frech1lla-Saldafia..Cervera de Pi-
• suerga. 
31e. Palencia-Bafios de Cerrato-Baltanrus-Astudillo. 

Prop incia de Salamanca 

323. Sala.manca, números 1 y 2 .. Pefia.randa de Bmcsmonw-Alba 
de Tormes. 

~. Ciudad Rodrigo-Vitlgudino-Ledesma. 

~rovtncia de Valladolid 

~6. lI4e<lJ~1.~ gel O~po-N6.va del Rey-Olmedo.TordesiUas. 
327. Me!llna de Rio~Vm.@.lón de Campos-Mota del Marqués. 

Provincia de Zampra 

332, T9ro-Fuentesaú~BermillQ de Sayago. 
333. ZarnQra-Puebla d~ Sanabria-Alcafiices. 

AUDIENeIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA 

Provincia de Huesca 

335. BarblU!tro-BQlt¡¡.fia-:a~J.labarre~'l'amarite d~ Litera. 

;Provincia de Zar(lgoza 

343. Zaragoza, número 5-La Almunia de Doña Godina-Carifienl\o. 
346. Tarazona-Borja-Ejea de los Caballeros-Sos del Rey Ca.tólico. 

Seguu40,..:..Quedan suprimidas las Agrupaciones que en las Or
deIl,ef\ minls~riale8 de 8 d.e febrero cte 1954, 8 de febrero 
d,e 1957, 31 de marzo de 1962 y 24 de mayo del mismo año se 
hallan señaladas con los números 3, 7, 8, 14, 18, 25, 42, 43, 5Q, 54, 
59, 63, 85, 86, 88, 89, 90, 94, 106, 107, 111, 116, 118, 120, 137. 141, 143, 
157, 168, 173, 182, 186, 207, 209, 211, 222, 230, 244, 246, 248, 255, 
258, 267, 272, 273, 275, 291. 295, 296, 298, 299, 311. 314, 319, 321, 
328, 330, 334 Y 345, por la inoorporaeión de Iss FiscaJías que lW3 
constituían a otras Agrupaciones, en la forma que se determina en 
el apartado primero de la presente Orden. 

Tercero.-Los Fiscales títulares de las Agrupaeiones /?uprlmj.
das tendrán preferenCia para ocupar la Agrupaeión a la que 
se hayan adscrito alguna o algunas de las Fiscalias que tenian 
a su cargo en el caso de que se halle vacante y lo soliclten en 
el plazo de quince dias, a partir ,de la pUblicación de esta Orden. 

Los restantes 1;itlJlares de las Agrupaeionesque se suprimen 
continuarán provisionalmente desempeña~dQ su cargp el). las 
mismas, debiendo particiPar en los concursos de traSlado que 
se anuncien en lo sucesivo, y en el supuesto de no sol1c;1tar 9 JlQ 
obtener nuevo destino en ninguno de los tres primeros con
cursos que se CQl).voquen ¡¡. pm-tlr de la fecha de est!' Orden. se.
rán nombrados para aquellas Agrupacio~e8 que la conveniencia 
del servicio !.lcon¡;eje cubrir. 

Si dur~nte el desempefiQ p.rov1sl.onal (l,e la .'\grup~6n ~tlJ;l~ 
mida quedase vaeante alguna de las qUe haya absorbigp .~ 
Fiscalías ge aqué~a, su titula, tendrá prefe¡:~cia para ocuparlª 
si lo sollcita en el término de q\Ú~ce días a part ir qe la fecha 
del cese de su titular. 

Cuarto.-I.!Qª Fiscales sustitutos de las Agrupª,ciones que se 
relaeionan en el apartado primero de esta Orden ejercerán las 
funciones de sus~ituci6n en todas las Fiscalías que QOQ1pre.nde 
cada una de aquéllas. 

Uls :presidentes de las Audiencias Territoriales respectivas 
darán el cese a los Fiscales sustitutos de las Agrupacionea que 
se supr1nlen en el apartado segundo de esta Orden. 

Quinto.-Quedan derogados los preceptos de las Ordenes mi
nisteriales de 8 de febrero de 1954, 8 de febrero de 1967, 31 de 
marzo de 11162 y 24 qe mayo <;lel ~smo aÍj.o, en cuanto se ORQll

gan " lo est¡¡;bleci<1o por la p~sente Q¡:dep,. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V: l. muchos afios. . 
Madrid, 30 de marzo de 196'7. 

ORIOL 

Dmo. Sr. Director general de Justicia. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUOION de la Dirección General de Ord4h 
nación 4el Traba;o por · la que se aprueba el Con. 
tiento Colectivo Sindical de ámbito interprovincfGI 
para los trabatadores resineros de monte. 11 l~ 
empresariOB explotadores de montes resinables. 

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ~mbito UlOO,rp:o. 
vincial para los trabajadores resineros de montes y los empre
sarios explotadores de montes resinables; y 
~~do q\le 111- Secret;ap¡¡. ~ de la ~~ón 

Stn<Uc~ l1a re.mit;l.dQ el texw liel exp¡:~Q,Qo CQnveP10 co~ 4\l 
informe favora,ble; 
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Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado 1M prescripciones reglamentariM; 

Considerando que la competencia de esta Dirección Gene
ral. para resolver en orden a la aPl'obación de lo ~dado por 
1M partes. dado el carácter interprovinciaJ del Convenio, le 
viene atribuida por los art1culos 13 de la Ley de 24 de abril 
de 19&8 y 22 del Reglamento de 2t2 de julio del mismo afio; 

Considerando que el Convenio se adapta por ·razón de su 
contenido y forma, de acuerdo con los a.rt1culos 1,1 y 12 de 
la Ley citada. y los correspondientes preceptos de· su Regla
mento de 22 de julio de 1958, sin que concurra causa alguna 
de ineficacia a 1M que se refiere el articulo 20 del mismo Re
glamento. por lo que procede su aprobación. que se comuni
cará a la Organización Sindical, disponiéndose al mismo tiem
po su pUblicación en el «!Boletín Oficial del Estado»; 

Considerando que constando en el Convenio Colectivo la 
declaración de no repercusión del mismo en los precios no 
ha lugar al trámite especial previsto en el artículo 18 del Re
glamento de 22 de julio de 1966; 

Vistos los preceptos citadoo y demás de general aplicación. 
Esta Dirección Generail, en uso de 1M facultades que re 

confieren las dispooioiones citadas, ha tenido a bien resolver : 

Primero.-Aproba.r el tex!to del Convenio Colectivo Sind,icaJ 
de ámbito interprovincial de aplicación a .las Empresas dedi
cadas a la explotación de montes resinables. 

Segundo.-Comunicar esta Resoluoión a la Organización 
Sindical para su notificación a 1M par'tes, a las que se hará 
saber¡ que, de acuerdo Con el articulo 23 del Reglamento de 
22 de julio de 1958, modificado por Orden de 19 de noviemm-e 
de 1962, por tratarse de Resolución aprobatoria, no cabe re
curso contra la. misma en via gubernativa.. 

Terce:ro.---Disponer su publicación en el «!Boletín Oficial del 
EBtado». 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectOs. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 22 de marzo de 19617.-El Director general, Jesús 

Posada. Cacho. 

Sr. Secretario geneml de la Organización Sindical. 

CONVENIO COLECTIVO S I N D 1 é A L\ INTERPROVINCIAL 
CONCERTADO ENTRE LOS TRABAJADORES RESINEROS 
DE MONTES Y LOS . EMPRESARIOS EXPLOTADORES DE 
MONTES RESINABLES ENCUADRADOS EN EL SINDICATO 

VERTICAL DE INDU~TRIAS QUlMICAS 

1,0 AMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO 

a) Territorial. 

Las dispooiciones del presente Convenio Colectivo serán de 
IIoplicación en el territorio de todas las provinciM espafiolas, 
excepto Baleares, Canarias y Provincias AlrlcanM. 

b) Personal. 

Este Convenio Colectivo afectará a todos los tzoabajadores 
que ejerzan las profesiones de resineroo de montes y rern'Ma
dores en todo el terrl,torlo de todas 1M provincias antes men
cíonadas, obligando todas y cada una de sus cláusulas a las 
Empresas que se qUeden con el aproveClhamiento de resinas de 
eua¡.qu1er monte sito ~n ellas. . 

2 .0 DuRACIÓN DEL CONVENIO 

Será. de un afio, es decir, para la campafía resinera de 1967. 

3 .0 ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

e,) Montes. 
AmbM partes, representadas en este Convenio', acuerdan 

prestarse la. máxima. colaboración y mutua ayuda, al objeto 
de conseguir que cada productor trabaje, como mínimo, el nú
mero de pinos sefíalados como mata media' normal por el Dis
trito Forestal en los distintos montes y para cada. provincia, 
debiendo cada. Empresa dar preferencia a ~ productores para 
completar las matas que éstos lleven hasta la media normal, 
cuando les sea pooible, por disponer de pinos vacantes, aun
que éstos sean de pinares distin,tos de aquel en que cada pro
ductor tenga adjudicada su mata. 

b) Picas. 

ReconocidM por ambas pa.r:tes la conveniencia de haberse 
fijado un número mínimo de picas a que se condicionen la. 

percepción de las primas oorr~dentes, y habida cuenta de 
que algunos casos partiCulares podría.n ocasionar un perjuicio 
a la. producción, se acuerda establecer el sistema de que en 
tal OMO el productor que considere debe a,bstenerse, o por causa. 
muy justificada, no pUeda dar las picas reglamentarias, lo pon
drá en conocimiento Inmediato de su enlace o representante 
sindical, con exposición de las l'azones que aconseje tal 0011-
ducta, a fin de que puedan ser tenidas en cuenta. por la Ca
misión M~ta Paritaria, que, integrada por tres representan
tes económicoo y tres sociales, deban constituirse inmediata
mente en cada C. N S. de las provinciM afectadas por este 
Convenio, y paja. el caso de que por tal motivo se formule 
la oportuna reclamación del traba,jador contra la falta de pago 
por la :Empresa de las prImM correspondientes. 

Esta Comisión tendrá por misión el arbitraje y resolución, 
en su caso, de la cuestión planteada, y si alguna de las partes 
manifestara su discoIllformidad con la resolución y acudiese a 
lo..~. Tribunales, la citada Comisión viene obligada a emitir in
formes a petición de alguna de las partes p'ara que pueda. ser 
tenida en cuenta ante los mismos. 

En caso de que en alguna de las provincias afectadM el 
número 'de empresarios no llegara a tres, la Comisión Mixta 
se constituirá por 1013 empresarios existentes e igual número de 
representantes sociales, . 

LM picas serán las reglamentarias, y en el CMO de que no 
se efectuasen por caUSM imputables al trabajador se deducirá 
a éste 0,26 pesetM por cada kilogramo de miera. 

c) Pesaje 

El productor que se considere lesionooo en la nota de pesa
das correspondiente a alguna de las remMas lo someterá a 
conocimiento de la Comisión Mixta antes Citada, la que. una 
vez oídas amba.s partes, se ajustará al trámite marcado en el \ 
apar,tado anterior. 

4.° CONDICIONES ECONÓMICAS 

a) Los productores resineros de montes afectados por el 
presente Convemo percibirán por el concepto de la,bores de pre
paración la cantidad de una peseta PQr cada entalladura, can
tidad que les será abonada a la finalización de dicha labor , 

Asimismo percibirán los Indicados productores por los con
ceptos de pica, remasa , descanso dominical vacaciones, pagas 
extraordinarias de · 18 de Julio y Navidad, desgaste' de herra
mientas. primas especIales. prima.s de exceso de pica y pa,r ti
cipación en beneficioo 1M cantidades siguientes : 

GrUlPO A): 4,70 pesetas por kilogramo de miera. 
Grupo B): 4,20 pesetas. . 
Grupo C): 3,70 pesetas; y 
Grupo Dl' 3,.45 pesetas. . 

En el supuest o de que 1013 trabajos de pica y remasa se 
realicen por trabajadores distintos, corresponderán a los rema
sadores 1M siguientes cantidades por kilogramo de ~iera: 

Grupo · A) : 1,1'5 pesetas. 
Grupo B)' 0,90 pesetas. 
Grupo C) : (),85 pesetas; y 
Grupo Dl : 0,75 pesetas. 

Estas cantidades se deducirán de los tipos de destajo mar-¡ 
cados anteriormente, qUed,a.n.do el resto de J.M retribuciones 
fijadas en esta cláusula cuarta como remuner,ación de los pro
ductores resineros. 

b) El salario que fija la reglamentación vigente para la ' 
industlia resinera en el artículo 30, a efectos d.e 8egUr00 socia
les y a.ccLdentes de trabajO. se establece en 90 pesetas. 

5.° CLÁUSULA ESPECIAL 

Los representanrtes económicos y sociales que han tomado 
parte en la Comisión DeUberante que suscribe el presente Con
venio hacen constar por unanimidad que no se prodUCirá un 
alz·a de precios a pesar de las mejoras económicas que se esta
blecen para los trabajadores. 

6.° DISPOSICIONES TRANSiTORIAS 

1.a Teniendo en cuenta la forma de liquida.ción que tradi
cionalmente se viene haciendo a los tra;bajadores resineroo de 
montes, y que se verifica a la terminación de la campafia, pre
via deducción de los anticipoo enhegados. este Convenio Co
lectivo Sindical una vez aprolbado tendrá eficacia desde el dÍ<a 
1 de mano de 196'7, a par,tir de cuya fecha, por ser el co-
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mienzo de la campaña resmera. surtirán efecto todas las con
diciones y acuerdos que en el mismo se establecen.' 

2 .~ Ninguna di! las condiciones económicas suscritas en el 
presente Convemo Colectivo en beneficio de los trabajadores 
serán computadas. a efectos de seguros sociales, mutualismo 
laboral y fondo de plus familiar. 

3." Las mejoras económicas establecidas por el presente 
Convemo ColectIvo podrán ser lIibsorbidas o compensadas con 
las gue en lo sucesivo puedan concederse por dispOSiciones le
~ales' 

4 . ~ En caso de enfermedad o accidente de trabajo del pro
ductor a partir del décimo día de la baja, y durante la cam
paña resinera, las Empresas abonarán a SUS productoreS la 
di~~r!'n¡:la e~iswnte entre la prestación que percibian por di
cha ~Urid¡W ~cil\.l y 4ccidente df! TraQ1\-j9. y el total del 
salario a f!sto,s !,f~tps fij~p !,n el ~:Pltrt~p b) ~e la cláusula 
c~art¡¡ pe '!'ste Oo~yen.io pql!'ct~vo 

$." {..a.s reR,!,!,~nt:wipnf!s \!wnómi~~ y sopi¡¡.j suspribientes 
eje estf! Cpnvf!nio I:Wl'·r iWn el Willpromisp de esWdiar <\entro 
qe la camp<\-ña de resinación de 1967 la modificación qe la Re
gl¡u:q~ntaciW1 Nacional de 1'r~bajo en la Industria Resinera, 
¡¡,p,fobadl:\ por Orden eje 14 de julio de 1947 . e!evando a la ma
Yor \lrge1wia un nuevo proYf!ptp al Ministerip d!, Trabajo 

!¡:" El RreSenv\! 90nveni9, ¡¡.l q~e ¡¡,wbas pa,rtes han pres
tado su consentimientp, ha sido elaborado por libre acuerdo de 
~'olu~tades de las mismas, emitidas unánimemente por sus res
pectivas representaciones. 

7." En cuanto a la interpretación, aJPlicación, incumplimien
to Y demás cuestiones q~e puedan surgir de este Convenio se 
e$ ~!i'!'¡¡ a lo dispuesto en la Ley del Convenio OQleptivo Sindi
c¡¡J.. el Reglamento para su ap;lica;ciÓD Y dispPsicismes co~ple
mentarias. 

RSSOLUCION de la Dirección General de Orde
naci'ón del Trabajo por la que se aprueba el Con
venio Colectivo Sindical de ámbito interprovincial 
p(fr~ t:! grupo (le ~(carpi~tería de Ribera». 

V'i.sto e¡ Conv~lo Colectivo Sinj:\iyitl de ámbito interpr9-
"incial para el grupo de «Carpintería de Ribera»; Y 

~sU\i~d9 que j1\- Sepre~!iría Gener~l d~ la OrgltDiz!Wión 
~~cjü:al tI"lIi r~i~i~o J~l W~tq d~\ ~~reIi¡w,p Oo,nv~iq ~P.ll su 
mt9r~e fitypnv\}~~; 

~Sujj;WP9 que en la trámit:wión A~ ~ste expediente se l\an 
Qbservado las prescripciones reglamenj;¡¡rias; 

Considerando que la competencia de esta Dirección Ge
lwr~ pl:\'l'a resqlv~r el'l ord~n a la a¡¡robación de lo ¡tCorda~o por 
l~ p,l\.í·W$, j:\fltqp, ~l c¡¡rác~r \nver~rovmc\W (lel Oo,r¡y~~o! l~ yie
ll{l ¡lyriquípflt flQf lp,8 ¡¡.rUpWw> 1:{ j:\¡: l¡¡. ~y d~ 21 d~ !lJp;'fn (le 
t9~~ Y ¡s¡ Y 2,2 qel R-eglf\W~pto <ie 22 qe julio. d~ mi.smo ~p.p; 

Oonsiq~ra:¡l~o, q\le e~ CRnvenlP se as\?~ta por rl1fZór¡ qe su 
COOWniqp ~ fprmflt. j:\e ¡¡'C~erG9 con lQ.s a,r iíciHos 1<1 y ¡2 de 
l¡\ ~y Citada y lps CQrr~s.Ropiiieptf!& P,rec~~ ¡ir S],l ~egll@~~
to de 2Q de Mie¡ pe 195~ , sin q1-le CO;nc~mfl- paJ.lS~ !I-¡~~r¡a (le 
ineficacia a las que se refiere el artículo 20 del mismo Regla

t inento, por lo que proced!, su l\>pl'p,p1\-Ción, que se comunicará 
a la Organización . Sindical, disponiéndose al mismo tiempo 
su pUblicación en el {~Boletin Oficial del Estado»; 

Considerando que constando en el Convenio Colectivo la 
declaración de no repercusión qel mismo en los precios no ha 
l~ár al 'trMnit{l especial previst,p en el articulo 18 del R€gla> 
níérito de 22 de Julio de 1958'; 

Vistos los pr~ceptos citados Y demás de general aplicación, 
Esta Direcpióp General, en uso de las facultades qu~ le 

co~f\erer¡ las disposiciones ci~¡¡.s. ha ~nido a bien resolver : 

~ri~~Q.-~l'll'9.'R¡¡,.r el ve~w j:\el OonVrni9 OqlecHvp, S¡tlqic¡¡,J. 
qe áWbitq ÍIlWrprmin c{¡¡.l qjl ¡¡¡p1ip¡¡.ciQn flt la& E,fnpreSltS q~i
c~~\l<s ~ l¡¡. ~thiqaH ¡le O~ir¡W~¡1l ~~ ~i~r{\o. 
~~1lP'qp,.--o9xn1H1'i~M e&H1- r~sqlus:ipn f1r \1\- prgan~aci9n ~in

dical para su nAW1c¡¡.¡:i(m l:\- las p¡¡,~~s, a l¡¡.s qlW se n¡¡r~ s¡¡.~r 
q\le, de apu!,rdo con el artículo 2(3 del Regl!W,le~tq qe ~ de 
j1-llli> (le 19'5?, mo~ifl¡:ado por Orden de 19 de np'yi~mpre ~e 
iPA2 por tratarse de resolución aprpH¡¡.toiria, nQ c¡¡.~ recm-¡¡o 
contra la misma en vía gubernativa. . 

Tercero.-Disponer su publicación en el ({Boletín OficIal del 
Estado». 

Lo que comunico ¡¡. y,. Q. par'a su C9'nocímiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. 
MadrId, 212 de marzo de 19~7.~1 Director general, Jesús 

Posada Gacho. 

Sr. Secretario general de la Organización Sindicad. 

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL 
INTERPROVINCIAL PARA EL GRUPO DE CAR

PINTERIA DE RmERA 

CAPITULO PRIMERO 

Extensión 

AMBITO FUNCIONAL 

Artículo 1.0 El presente Convenio afecta a todas las Ero
p'resas encuadradas en el Sindicato de la Madera y Corcho 
en la actividad de Carpin teria de Ri'bera afectadas por la Re
glamentación Nacional de Trllibajo para las Industrfas Made
reras. 

AMBITO TERRITORIAL 

Ar t. 2 ° El ambl'to de apiicación de este Convenio es para 
todas las Empresas de Carpintería de Ribera asentadas en las 
provincias de Alicante. Almería. Asturias. Barce.lona, Cádiz, Cas
tellón, La Coruña, Guipúzcoa. Huelva, Lugo, Madrid, Málaga, 
Murcia, Ponte-vedra. Santander. Tarr3,gona. Valencia; Vizcaya, 
Zaragoza; Gerona e islas Balea.res y Canarias y en todas las 
provincias que tengan la industria de Carpintería de Ribera. . 

AMBITO PERSONAL 

Ar t. 3.° Las normas que se establecen en el presente Con
venio afectarán a la totalidad de los productores, tanto fijos 
como eventuales, qlle t¡;abajen por cuenta de dichas Empresas, 
y ~os q1.le ingre¡;en en éstl\.s dwante la vigencia del Convenio. 

A MBITO TEMPORAL 

Art. 4.° El Convenio tendrá un plazo de vigencia de die
ciocho meses, que se fija a partir de 1 de febrero de 1967, pro
rrogaWe tácitamente 001' años sucesivos si no es denunciado 
ROl' !tlgU:¡la ~e las partf!S. (le ac1.lerdo ~ lo ~i.spuesto en el 
l:H'tíc~lo !l. 0, ~úmero 4, del R.eglamentQ de Oonv~nips Colectivos 
S4lwcaJes 

CAlPITUn:..O II 

Mejoras económicas 

SAL!¡RIOS 

Art. 5.° Se establecen como s!tlarios minimos unHorm~ para 
todas las categorías profesionales qe la indl.lstria 'l\! ' OarPinteda 
de Ribera los siguientes: 

C¡¡,te~orlas 

Encargado ...... .. ................. . 
Galafate .......... ........ ........ .. . 
Ayudante de Cal·afate ...... .. . 
Oficial de l' .... .. .... .. ....... .. 
Oficial de 2.a ....... .. .......... .. 

~yudant.e .............. ........... .. 
P~n ~peciá.lizado ... ....... .. 
Peón .... .... ...... ................. _ .. 

Aoprendices: 

pe q~artq !l-ño ........ ...... . 
~ tAlrcer año ........ ...... .. 
~~d~~p .... ...... .. . 
De prlffier ano .............. . 

Sección pintura 

lllilca¡:gadp .. ..... ......... ......... . 
O..ftcill-l ~e P.imwa ...... ..... .. 
Qfici,!\.! de seg\mda ... ..... .. .. 
Ayud¡¡.nte ....... .. ............. .... .. 
Aprendices ...... .................. _ 

Diario 

13'5 
110 
100 
120 
1'10 
100 
95 
90 

86 
56 
46 
45 

OOIllPle
:¡ne~to ' ex
traslll¡¡.ria.l 

d.ia. · Total 
trabajado a perCibÚ' 

5,7 1.00 
40 150 

'34 134 
47 167 
40· 150 
34 134 
~ 1'111' 
19 1(Ji 

2'( 
36 
26 
16 

120 ~7 1!YT 
1(l5 37 14~ 
100 34 134 

. ll'l 3Il 125, 
Igual qul'l en la sección anteriQf. 


